
Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 646 Letra E Año 2024 Ámbito 2101
Compra Directa Nro. 00137/2024

04/11/24Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Instituto Fueguino de Turismo

RAF 21 Instituto Fueguino de Turismo Apertura: 7/11/2024  12:00

Encuadre Legal: Disp.S.C.E. Nº 632/2024
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/21 138 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

SEGURO INTEGRAL INMUEBLES. PESOS1
>> .................. ..................1.00COTIZAR: SEGURO INTEGRAL PARA EL EDIFICIO DEL IN.FUE.TUR.

-Características para la cobertura:
EDIFICIO PRINCIPAL INFUETUR: 782 m2
Estructura: Hormigón Armado
Cierre e interiores: Construcción en seco
Ascensor : 1
Caldera Central: 2 calderas mural con un consumo aproximado
de 100.000 Kcal/h c/u
Piso: Porcelanato
Paredes Pintura
Revest. Exterior: Revoque Plástico tipo Revear
Techo: Chapa
Núcleos Sanitarios: 2 ( mas Office y cocina PB y PA)
Carpintería: PVC
Vidrios : DVH
COBERTURA A INCLUIR:
INCENDIO EDIFICIO (HVCT-TERREMOTO) $1.271.000.000,00.-
INCENDIO CONTENIDO (HVCT-TERREMOTO) $133.000.000,00.-
CRISTALES $10.000.000
RESPONSABILIDAD CIVIL LINDEROS $10.000.000,00.-
RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA $150.000.000,00.-
SEGUROS TECNICOS - SEGUROS ELECTRÓNICOS $129.000.000,00.-
CLAUSULA REMOCION ESCOMBROS - 5% DE LA SUMA ASEGURADA DEL
EDIFICIO
CLAUSULA DE AJUSTE - ESTABILIZACIÓN 50%
CLAUSULA DE REPOSICION-REPARACION-RECONSTRUCCION.
Tiempo de Contratación: 12 (doce) Meses.

TOTAL :$

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:
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Notas de Pedidos Relacionadas: 2024/21 138 -

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Forma de Pago TRANSFERENCIA BANCARIA, 20 DÍAS DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DE LAS

PRESTACIONES RESPECTIVAS.

Plazo de Entrega: Inmediata

Mantenimiento de Oferta: 30 dias.

Lugar de Entrega: Calle Sin Nombre 1710 (Hipólito Yrigoyen y Paseo de la Mujer) Ushuaia, TDF

Recepción de Sobres Cerrados hasta:

Domicilio de presentación de ofertas: Email:compras@infuetur.gob.ar / Calle Sin Nombre 1710 (Hipólito Yrigoyen y Paseo

de la Mujer) Ushuaia, TDF

Domicilio de apertura de ofertas:

Vigencia del Contrato:

Garantía de Oferta:

Requiere Muestra: No

Flete a Cargo
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Firmado Electrónicamente por
Jefe de departamento VERA       Juan Ramón
Instituto Fueguino de Turismo
 JEFE DPTO COMPRAS
04/11/2024 12:50



“2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994” 

USHUAIA, 4/11/2024

VISTO el expediente IFT-E-646-2024 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de un Seguro Integral, Edificio y Con-

tenido para el edificio principal del Instituto Fueguino de Turismo, en el ex Camping Rio Pipo,
por el término de doce (12) meses, predio cuya administración fuera transferida a este Insti-
tuto por el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, AeIAS, en virtud del Decreto Nº
749/90.

Que con el propósito de garantizar las coberturas de seguros necesarias para el nor-
mal  funcionamiento de dichas instalaciones,  se hace necesaria la presente contratación;
contemplando a tal fin las especificaciones mínimas requeridas y que se adjuntan a la pre-
sente como Anexo I.

Que el gasto de la presente ha sido imputado con cargo a la partida presupuestaria
correspondiente, habiéndose reservado la suma de PESOS CINCO MILLONES TRESCIEN-
TOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($5.340.000,00) para la contratación mencionada en el
primer considerando.

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las
Leyes Provinciales  Nº 1015, artículo 18º, inc.  l)  y Nº 1465; los Decretos Provinciales Nº
675/2020, N° 1/2024 y N° 188/2023; Resolución In.Fue.Tur Nº 12/2024; Resolución M.E. Nº
148/2024 y Resoluciones O.P.C. Nº 17/2021 y N° 128/2021; Convenio de asesoramiento de
Seguros Nº 21678/2021 y Resolución M.E. Nº 1408/2023.

 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a  lo  establecido en las  Leyes Provinciales  Nº  65 y  sus modificatorias,  Decreto
Provincial Nº 283/2024 y Resolución In.Fue.Tur. N° 150/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN ESTRATÉGICA
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a cotización por la contratación directa por compulsa
abreviada, referente a la contratación de un Seguro Integral, Edificio y Contenido para el
edificio  principal  del  Instituto  Fueguino  de  Turismo,  en  el  ex  Camping  Rio  Pipo,  por  el
término de doce (12) meses;  de acuerdo a lo detallado en el  Anexo I,  que forma parte
integrante de la presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y al inciso 354 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar y archivar.

DISPOSICIÓN S.C.E. IN.FUE.TUR. Nº 632/2024.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar

DI PIETRO 
Hernan 
Guillermo

Firmado 
digitalmente por 
DI PIETRO Hernan 
Guillermo 
Fecha: 2024.11.04 
11:10:51 -03'00'



“2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994” 

ANEXO I - DISPOSICIÓN S.C.E. IN.FUE.TUR. Nº 632/2024.

COTIZAR: SEGURO INTEGRAL PARA EL EDIFICIO DEL IN.FUE.TUR. 

-Características para la cobertura: 
Edificio principal In.Fue.Tur: 782 m2 
Estructura: Hormigón Armado 
Cierre e interiores: Construcción en seco 
Ascensor : 1 
Caldera Central: 2 calderas mural con un consumo aproximado de 100.000 Kcal/h c/u 
Piso: Porcelanato 
Paredes: Pintura 
Revest. Exterior: Revoque Plástico tipo Revear 
Techo: Chapa 
Núcleos Sanitarios: 2 ( mas Office y cocina PB y PA) 
Carpintería: PVC 
Vidrios : DVH 

COBERTURA A INCLUIR: 
• INCENDIO EDIFICIO (HVCT-TERREMOTO) $1.271.000.000,00.- 
• INCENDIO CONTENIDO (HVCT-TERREMOTO) $133.000.000,00.- 
• CRISTALES $10.000.000 
• RESPONSABILIDAD CIVIL LINDEROS $10.000.000,00.- 
• RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA $150.000.000,00.- 
• SEGUROS TÉCNICOS - SEGUROS ELECTRÓNICOS $129.000.000,00.- 
• CLAUSULA REMOCIÓN  ESCOMBROS  -  5%  DE  LA SUMA ASEGURADA DEL

EDIFICIO 
• CLAUSULA DE AJUSTE - ESTABILIZACIÓN 50% 
• CLAUSULA DE REPOSICIÓN – REPARACIÓN - RECONSTRUCCIÓN. 
• Tiempo de Contratación: 12 (doce) Meses. 

UBICACIÓN: Hipólito Yrigoyen y Paseo de la Mujer (calle sin nombre 1710), 9410 - Ushuaia,
Tierra del Fuego.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar

DI PIETRO 
Hernan 
Guillermo

Firmado 
digitalmente por 
DI PIETRO Hernan 
Guillermo 
Fecha: 2024.11.04 
11:11:15 -03'00'


